RES. 249/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004312, Ent. N° 0077/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Ingeniería, relacionadas con la renovación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 1/16 para la realización de trabajos varios de albañilería, pintura, demoliciones, colocación de revestimientos, impermeabilizaciones, suministro y colocación de aberturas, carpintería, herrería, sanitaria, electricidad, redes de datos, reparación de equipos de aire acondicionado.
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 5/12/16, la Decana dispuso la adjudicación del presente llamado, conforme el siguiente detalle:
	ADJUDICATARIO
	MONTO

	Walter Omar Rodríguez Nuñez
	$ 1:500.000

	Pardo Suárez, Carlos Javier
	$ 2:000.000

	Constract Ltda
	$ 1:500.000 (Monto contrato)

$ 300.000 (leyes sociales)

	Perforaciones del Litoral Ltda. 
	$ 800.000 (Monto contrato)

$ 200.000 (leyes sociales)

	Imperplast S.R.L. 
	$ 800.000 (Monto contrato)

$ 200.000 (leyes sociales)


Se indica en dicho acto administrativo que la contratación se dispone por el período de un año, vigente a partir de la fecha establecida en el contrato, por hasta un monto total de $ 6:600.000 (IVA incluido), más un monto total de hasta $ 700.000 de Leyes Sociales;
2) que el Contador Delegado intervino el gasto;

3) que se realizó la suscripción de los contratos respectivos entre diciembre de 2016 y enero de 2017, previéndose el inicio de los trabajos en los meses en los cuales se llevó a cabo la suscripción y el final de los mismos entre diciembre de 2017 y enero de 2018;
                                        4) que la empresa Perforaciones del Litoral Ltda., con fecha 23/2/17, comunicó su decisión de desistir de la adjudicación;
                                            5) que la Decana, por Resolución de fecha 4/7/17, dispuso:
5.1) dejar sin efecto la adjudicación a Perforaciones del Litoral Ltda.

5.2) renovar los contratos, por un año, conforme el siguiente detalle:

	ADJUDICATARIO
	MONTO (impuestos incluidos)

	Walter Omar Rodríguez Nuñez
	Hasta $ 1:500.000

	Pardo Suárez, Carlos Javier
	Hasta $ 2:000.000

	Constract Ltda. 
	Hasta $ 1:500.000


                                             6) que este Tribunal, por Resolución Nº 2289/17 de fecha 19/7/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la renovación contractual por un año dispuesta respecto de las firmas Walter Omar Rodríguez Núñez, Carlos Javier Pardo Suárez y Constract Ltda., previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
                                             7) que se suscribió contrato entre la Administración y los proveedores que a continuación se indica:

7.1) Javier Pardo con fecha 18/8/17, previéndose que la fecha de inicio de los trabajos sería el 18/8/17 y como fecha de finalización el 17/8/18.

7.2) Constrac Ltda. con fecha 18/8/17, previéndose que la fecha de inicio de los trabajos sería el 18/8/17 y como fecha de finalización el 17/8/18.

7.3) Walter Omar Rodríguez Núñez con fecha 5/9/17, previéndose que la fecha de inicio de los trabajos sería el 5/9/17 y como fecha de finalización el 4/9/18;
                                             8) que luce informe de fecha 22/9/17, no identificándose al autor, quien lo suscribe, en el que se indica que en el caso de la empresa Imperplast SRL se está próximo a alcanzar el monto máximo adjudicado, siendo que urge realizar varios trabajos de impermeabilización y que la renovación del contrato no supera los límites del T.O.C.A.F., por lo que se sugiere proceder a realizar una primera renovación por el período de un año, y en consecuencia, se propone renovar la vigencia del contrato por un año a Imperplast S.R.L., hasta un monto de $ 800.000 (impuestos incluidos), más hasta $ 200.000 de leyes sociales;
                                             9) que con fecha 10/10/17, se informa (no surge a quién corresponde la firma que luce el informe referido) que existe disponibilidad en el Programa 348 Financiamiento 1.2 para proceder a renovar el contrato con Imperplast S.R.L;
                                           10) que la Decana dictó Resolución el 12/10/17, por la que dispuso renovar el contrato con Imperplast S.R.L., por un monto total de hasta $ 800.000 (IVA incluido), más hasta un monto de $ 200.000 de leyes sociales;
                                           11) que el Contador Delegado intervino el gasto;
                                           12) que se suscribió contrato entre la Administración e Imperplast S.R.L., con fecha 30/10/17, previéndose que la fecha de inicio de los trabajos sería el 27/10/17 y como fecha de finalización el 27/10/18;
                                           13) que con fecha 21/11/17 se realizó informe (cuyo autor no se identifica), en el que se expresa que en el caso de las empresas Walter Rodríguez, Imperplast S.R.L., Javier Pardo y Constrac Ltda. se llegó casi a alcanzar el monto máximo adjudicado en la primera renovación del contrato, siendo que no supera los límites del T.O.C.A.F., por lo que se sugiere proceder a realizar una segunda y última renovación para cada una de las empresas mencionadas, por el período de un año;
                                           14) que el Director División Contaduría, con fecha 4/12/17, informó que existe disponibilidad en el Programa 348 Financiamiento 1.2 para hacer frente a la erogación;
                                           15) que la Decana dictó Resolución el 5/12/17, por la que dispuso renovar las contrataciones por un monto total de $ 5:800.000 (IVA incluido), más $ 500.000 de Leyes Sociales, indicando que la contratación será durante el período de un año a partir de la fecha de la contratación, de acuerdo al siguiente detalle:

	ADJUDICATARIO
	MONTO

	Walter Omar Rodríguez Nuñez
	$ 1:500.000

	Pardo Suárez, Carlos Javier
	$ 2:000.000

	Constract Ltda
	$ 1:500.000 (Monto contrato)

$ 300.000 (leyes sociales)

	Imperplast S.R.L. 
	$ 800.000 (Monto contrato)

$ 200.000 (leyes sociales)


                                            16) que con fecha 19/12/17, este Tribunal acordó  devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos que el Organismo informara:
16.1) respecto al motivo por el cual se dispuso la renovación de las contrataciones con Walter Omar Rodríguez Nuñez, Carlos Javier Pardo Suárez, y Constrac Ltda. respectivamente, siendo que no había culminado el plazo inicialmente pactado en cada caso, y en por  que se dispuso una segunda renovación a favor de Imperplast S.R.L. con fecha 5/12/17, siendo que las prestaciones resultantes de la primera renovación comenzaron el 27/10/17, habiéndose previsto su vigencia hasta el 27/10/18. 
16.2) sobre el motivo por el cual se agotaron los montos pactados de las renovaciones dispuestas con anterioridad a la finalización del período de un año, aspecto que también se verificó al disponerse la primera renovación.
16.3) si existió algún estudio previo al procedimiento de contratación efectuado, donde se analizara la necesidad de las prestaciones y sus respectivas estimaciones de acuerdo a los períodos de tiempo previstos.y
16.4) a quién corresponde la autoría del informe de fecha 21/11/17 que luce a fojas 363 de los obrados remitidos, debiendo indicar por qué razón dicho aspecto no surge del documento referido.
                                            17) que en la oportunidad, la Administración remite informe realizado por la Decana con fecha 29/12/17, en el que expresa que:
17.1) la renovación de los contratos se explica en que si bien el plazo de los mismos aún no ha expirado, se ha alcanzado o se está muy próximo a alcanzar el monto máximo adjudicado, por esta razón es necesario proceder a la renovación de los contratos al amparo de lo establecido por el art. 22 del Pliego de Condiciones Particulares teniendo, la vigencia  una doble condición: o alcanzar el período del contrato, o bien alcanzar el monto adjudicado.
17.2) la tramitación de la ampliación de la adjudicación en estos momentos, si bien no se ha alcanzado el monto máximo adjudicado ni los plazos, obedece a razones de darle continuidad a los trabajos y no tener que interrumpir los mismos a la espera de los trámites correspondientes, siendo que con este criterio se logra eficiencia en la administración de recursos y servicios, reducción del plazo final de los trabajos que pudiendo llegar a los 3 años se ejecutó en menos tiempo, y la posibilidad de realizar nuevo llamado a licitación al cumplirse con el vencimiento de los períodos establecidos en el Pliego.
17.3) la razón por la cual se agotaron los montos pactados de las renovaciones dispuestas con anterioridad a la finalización del período de un año responde al volumen de trabajos necesarios, contratados y realizados.
17.4) desde hace años, la Facultad de Ingeniería efectúa licitaciones cuyo objeto es la contratación de empresas para la realización de trabajos en varios rubros dentro del mantenimiento y adecuación edilicias, los trabajos no son definidos previamente, ni en sus características ni en su volumen, y la forma de operar establecida es que,  habida cuenta de la necesidad del servicio, de la disponibilidad financiera, y de acuerdo al adjudicatario de la licitación, se va ejecutando parcialmente a medida que los trabajos van siendo necesarios hasta agotar el monto adjudicado o el plazo del contrato. Por este motivo el monto máximo a adjudicar varía, de acuerdo a los rubros adjudicados a cada empresa. 
17.5) la razón de esta forma de operar responde a que por un lado, si bien se cuenta con un Plan Anual de Mantenimiento Preventivo del Edificio y sus instalaciones, ocurren trabajos de mantenimiento correctivo, no previstos, y por otro lado la necesidad de realizar muchas adecuaciones algunas obligadas por los cambios de la normativa legal vigente (UTE, Bomberos, etc.), otras por cambios tecnológicos (telefonía, red de datos, etc.), y otras consecuencia de las actividades de investigación, proyectos y convenios que la Institución suscribe con terceros y obliga a adecuar las instalaciones para estos cometidos.
17.6) otra causa es la dotación presupuestal. La UDELAR realiza una apertura presupuestal que son los fondos “fijos” con los que se cuenta para el mantenimiento y adecuaciones y durante el ejercicio surgen decenas de fuentes de financiación adicionales, en su mayoría concursables, que implican nuevas necesidades y nuevas disponibilidades.
17.7) a la fecha se está tramitando la Licitación Pública Nº 01/18, indicándose que si bien existe un análisis de necesidades, el mismo es muy dinámico, dependiendo de la disponibilidad presupuestal y de las necesidades del servicio.
17.8) el informe de fecha 21/11/17 es de autoría del Asistente Académico de la Decana y responsable de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Sr. Adrián Santos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 22 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado dispuso: “la vigencia del contrato de los trabajos a realizar será por  un año, el cual podrá ser renovado por períodos iguales hasta un máximo de dos períodos. Será causal para renovar el contrato haberse alcanzado el monto máximo adjudicado o haberse cumplido el año del contrato”;

2) que las renovaciones dispuestas en la oportunidad, se encontraban previstas en las bases del llamado;
3) que sin perjuicio de lo expuesto, la iniciación de las prestaciones derivadas de la primera renovación por parte de los co-contratantes Pardo, Rodríguez y  Contract, fueron establecidas para comenzar en agosto y setiembre de 2017, según surge de los contratos que obran en las actuaciones remitidas, previéndose la culminación de los mismos en agosto y setiembre de 2018, al amparo de lo establecido por el art. 22 del Pliego de Condiciones Particulares y en el caso de Imperplast S.R.L., las prestaciones derivadas de la primera renovación comenzaron el 27/10/17, previéndose su finalización para el 27/10/18, pero el 5/12/17 se dispuso una segunda renovación;

4) que en consecuencia, en ciertos casos los montos que se previeron para ser ejecutados en un año se agotaron en poco más de un mes, siendo éste un proceder que se repite en la presente contratación, así como en contrataciones anteriores con el mismo objeto, sin perjuicio de que la Administración actuante en la oportunidad expresa que existen razones por las cuales se realiza un análisis de necesidades, pero el mismo es muy dinámico;

5) que en lo sucesivo, la Administración deberá tener presente que el Artículo 43 del T.O.C.A.F. establece: “Los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes.  Las previsiones de necesidades de suministros, servicios y obras y las respectivas contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de estas últimas y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante”;
6) que dicha previsión y su posterior ejecución debe efectuarse en base al principio de razonabilidad, imperante en la materia (Artículo 149 Literal C) del T.O.C.A.F.), siendo que prever plazos mayores para prestaciones que se desarrollan en lapsos muy ínfimos (como por ejemplo en poco más de un mes, cuando la prestación se previó realizar en un año), puede impactar  en el principio de concurrencia (Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F.). Ello se debe a que si las condiciones para contratar hubieran sido las que se llevaron a cabo en los hechos, esto es, prestación por pocos meses y renovaciones sucesivas (las que implican un nuevo pago en iguales términos de la contratación original), era susceptible de generar una mayor cantidad de interesados en presentarse al procedimiento competitivo;
7) que el Artículo 22 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que la Administración se reserva el derecho de rescindir la contratación en cualquier momento, sin expresión de causa alguna, con un preaviso de 45 días. Dicha cláusula no da cumplimiento a lo establecido por el Artículo 1291 del Código Civil, en tanto los contratos legalmente celebrados forman una regla a la cual deben someterse las partes como a la Ley misma, debiendo ejecutarse los mismos de buena fe, siendo éste un principio reconocido específicamente en el ámbito de la contratación pública (Artículo 149 Literal I) del T.O.C.A.F.), por lo que no es posible sustentar que la Administración cuente con la facultad de rescisión unilateral sin expresión de causa alguna;

8) que por otra parte, llevar a cabo la previsión referida precedentemente, implicaría asimismo vulnerar el principio de motivación de los actos administrativos, el que requiere la expresión de las resultancias de hecho y los fundamentos de derecho que dan lugar a adoptar decisiones por parte de las Administraciones Públicas Estatales, no siendo posible en ningún caso, que el Organismo actuara sin expresión de fundamento que sustente su proceder;
9) que si bien la Universidad de la República no ha adoptado normas específicas generales en materia de procedimiento administrativo común pese a ser exhortada a esos efectos por el Poder Ejecutivo mediante el Artículo 235 del Decreto Nº 500/991, conforme los principios generales en la materia deben llevarse adelante las actuaciones garantizando la transparencia del procedimiento, siendo necesario que todo funcionario, cuando eleve solicitudes, proyectos o produzca informes, dictámenes, etc., fundamente su opinión y suscriba aquellos con su firma, “consignando su nombre, apellido y cargo”, tal como lo preceptúa el Artículo 69 del Decreto Nº 500/991, extremo al que no se dio cumplimiento en diversos recaudos del presente procedimiento (tal como ser el informe de fecha 21/11/17 que luce a fojas 363 de los obrados remitidos);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado una vez efectuada la imputación del gasto al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4), 6), 7), 8) y 9);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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